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RESOLUC10N de la subsecretaria por la que _se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obraB de nuevas salas en el M1f~eo Arqueológico
provincial. de Sevilla.

Vista el acta notarIal de la subasta verificada el dia 29 de
noviémbre de 19M. para la Adjudicación al mejor nostor en las
obras de rtu~vM sal" en el Mttseo Arqueolóttco Provincial, de
Sevilla. l'ór un. p~U'puesto de contrata de 9.48-7.667.tll pesetas:

1.0 Deo1atar la. necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados•. c~a..relaclÓh provisional,. qtre ahora se eleva a defihitiva,
fué publfcl1da én el «:Boletfu Oficial del 'Estado» y en el de la
provincia ~ (eQbas 27 de agosto y 9 de $eptiembre de 1008, asi
como en el tablOb. de anuncios de la Alcaldía, debiéndose enten
der 18.8 _ueesivas diligenclas "con los propietarios que figuran en
dicha relaeión.

2,° qta, resolución. será publicada y notificada en la torma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y artículó 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Maan-a, 6 ae diciembre de 1968.-El Comisario Jefe, Luis
Feli~l'l'ré.nco.-29-E.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de 18 grados en
Pi Coleflio Nacional dp Seo de Urqel tLérida).

Incoado el expediente oportuno. cuya toma de razón se rea
lízó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 11 de
septiembre de 1968 y fiscalizado el mismo por la Intervención
General de la Administración del Estado en 5 de octubre de
1968. v vista el acta dt' ·la sUbasta de las obras de construcción
de! Colel'!fo Nar:ional con 18 grados en el Ayuntamiento ce
Seo de Urgel (Lérida). :r adjudicada provisionalmente a don
Eduardo MUZR8 BuiL Santa Bárbara. 4. Monzón (HUesca\.

Esta JUnta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don Eduardo Muzas t3uil--ctomicilio. Santa Bár
bara. 4. Monzón (Huescal-en la cantidad liquida de pese~

tas 7.256.083.75. que resulta, una vez deducida la de 463.154,28
pesetas. a que asciende la baja del 6 por 100 hecha en su
proPosición. de la de 7.719.238,03 pesetas. que es el presupuesto
de contrata Que sirvió de bMe para la subasta.

El crédito de estas obras. teniendo en cuenta la baja de
la subasta. se distribuye: Para la anualldad de 1968, pese
tas 3.6$.650.87: honorarios de dirección. 28.472,32 pesetas: des~
plazamientn nI" Arquitecto. 14.286.16 pesetas: Aparejador. pese
tas 1l¡.0'83.•'w . deSlJlazamiertto, 8.541.69. pesetas, y contratista.
3.560.317.3'1 pesetas. Para. 1969. 3.7M.too,01 pesetas: honorarios
de dirección. 28.472,32 pesetas; desplazamiento, 14.236.16 pese-tas:

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
señor Ramos Armero, en la que consta que la proposición mas
ventajosa es la suscrita por «Agroman, 8. A., Empresa Cons~

tructora». residente en Madrid. calle de Raimundo Fernández
Villaverde, número 43, que se compromete a realizar las obras
con una baja de 25,17 por 100, equivalente a 2.388.045,78 pesetas,
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado· exactamen
te en 7.099.621,23 pesetas:

Resultando que. en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho Jicitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911:1 y demás
disposiciones de ~licación, así como que el acto se verificó sin
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen·
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Min"steno ha dispuesto

Primel"o.-Que se adjudiquen definitivamente a «Agromán,
Sociedad Anónima, Empresa Constructora», residente en Ma
drid, calle de Raimundo Fernández Villaverde. número 43, las
obras de nuevas salas en él Museo Arqueológico Provincial de
Sevilla, por un importe de '7.099.621.23 pesetfLSl. que resultan de
deducir 2.388.045,78 pesetas, equivalente a un 20.17 por 100 ofre
cido comQ baja en relación con el presupuesto tipo de 9.467.667,01
pesetas que sirvi-v de base para la subasta El citado ~orte de
contrata de 7.099.621,23 pesetas, base del precio que ha de
figurar en la. escritura pública correspondiente. se distribuye
en la siguiente fOrIna:

Cuatrocientas ochenta y nueve mil doscientas once pesetas
con noventa Y siete céntunos para el ejercicio económico
de 1968. .

Tre¡j millones treScientas cinco mil doscientas cuatro pesetas
con sesenta y tres céntimos con cargo al de 1969.

Tres millones trescientas cinco mil doscientas cuatro pesetas
con sesenta y cinco céntimo~ con cargo al de 1970

Segundo.-Qut, en consecuencia. el presuPuesto total de es
tas obtas, incluidos honorarios facultativos. qUede fijado eXac~
tamente en 7.389.504.56 pesetas. distribuído en las siguiehtes
anualidades: '

SetScient'a~ doce mll noveciental> noventa y siete pesetas con
ochenta y dos céntimos para el ejercicio económico de 1968.
~s mill<mes trescientas ,qchenta. y ocho mil doscientas cin

cuenta y tres pesetas con treinta y seis céhtimoS para el ejer
cicio económico de 1969.

Tres millones trescientas ochenta y ocho mil doscientas cin
cuenta y tres peset-as con trehi.ta y ocho céntimos para el ejer~
cicio económico de uno

Tercero.-Que .!:le concede un plazo de treinta días, a contar
desde el sigUiente a la publicación de esta orden de adjudica
ción en el «.Boletín OficHu del Estado» para la consignación de
la fianza definitiva. por ímporte de 379.506,68, y otra del 6 por
100 por haber expedido la baja de la subasta del 15 por 100
importe de 569.260,02 pesetas, otoi'llamiento de la escritura de
contrata.

De orden comUnicada POl el excelentísimo seüor Ministro
lo digo a V. 8. para su conocimiento .v efectos.

Dios guarde a V. 8. niuchos años.
Madrid. ti de diciembre de 1968.-EI Subsecretario. Alberto

Monreal

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras de este Depart3.
mento.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 13 de diciembre de 1968 por la que JC
adjudican definitivamente las obras de construcción
de la ~scuelll de Maestría Industrial de Barcelona

Illno. Sr;: Transcurrido el plazu establecido en la convoca
toria d.e subasta de las obras de construcción de la Escuela de
MaeBtria rmiu.strial de Bareelona (Orlentadores) v no habiéndose
producido reclamación alguna,

Este M1nistet1ó ha 1'tBuelto elevar a definitiva la adjudicación
proVisional. lit! feéha 25 dé noviembre del año en curso, de las
obras de tonsti'UMióti de la Éscue1a de Maestría Industrial de
Barcelona a favor de la EmtJte!la «eompailla Ú'eneral de rUegos
y Construcciones, S. A.», en la cantidad de 8.607.781.40 pesetas
(ocho rnlllohes seiseientas Siete mil setécientas ochenta y una
pesetas con cuarenta céntimos), importe de la ejecución material
y beneficio Industrial del proyecto en cuestión. redactado por el
Arqt11tecto don Franc1soo Adell 1"erré.

El total 1lnl1orte del proyecto. que asciende a 8.923.347,60 pe
setas. incluidos los honorarios facultativos. se abonará con cargo
a los Presupuestos t.1en~ni1t!s del Estado. capitulo VI, articulo 62,
número orgáníco-econ6mico, divididos en los sigui>entes ejerci
cios: 500.000 pesetas en el aii.o 1968, 5.500.000 pesetas en el
aúo 1969 y el resto de 3.423.347.60 pesetas en el año 1970.

t.o digo a V. l, .para su conocimiento y demás efectos
010s g}larde a V. 1. muchos años.
Madrid. la de diciembre de 1968.

ORDEN de 14 de diciembre de 1968 por la que se
adjudican definitivamente las obras de construc
ción de la ~scuela de Aprendiza}e Industrial de Ca
l.Q.1ias fHuelva).

Ilmo. Sr,: Transcurrtdo el piazo establecido en la convoca
toria de subal:lta de la8 obras de construcción de la Escuela de
Aprentüzaje Industrtal dé Calafias (Huelva) y no habiéndose pro-
ducido rec1B.tnaetón alguna,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudicación
provisional, de fecha 26 de noviembn' del año en curso. de las
obras de construcción de la Escuela de AprendiZaje Industrial
de Cal&fias (Huelva) a favor de la Empresa «Enrique Ros Pellí
cer». en la cantidad de 7.2to.984.46 pesetas (siete millones dos
cientas cuarenta mil novecientas ochenta y cuatro pesetas con
cuarenta y seis céntimos). importe de la ejecución material y
beneficio Industrial del proyecto en ClleRtión, redactado por el
Arquitecto don Luis Vá!:quez de Castro

El total importe d~l proyecto, quP, asciende a 7.504.556,77 pe
setas. incluidos 10R honorarios facultativos. se abonará con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado, capítulo VI. artículo 62.
número,.orgánico-económico 18.04.6ln, del vigente e~rciciode 196B.
~ Qigo a V. 1. para su oonooimi'i':nto v dem{is efectos.
DiOfif ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1968.


